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1. OBJETIVO:

Establecer los pasos a seguir para la confirmación de valores arrojados por los instrumentos de

pesaje pertenecientes determinando su exactitud y confiabilidad,

2. ALCANCE:

Aplica para todas las balanzas que se manejen en los laboratorios fisicoquimico y microbiológico de

la planta potabilizadora de agua de SERVICIUDAD E.S.P

3. RESPONSABLE:

Son responsables de su aplicación los tecnólogos quimicos, bajo la coordinación del jefe de planta

4. CONDICIONES GENERALES

4.I DEFINICIONES

. Capacidad mínima: Valor por debajo del cual las pesadas están afectadas de un error relativo

rmportante,

o Capacidad máxima: Capacidad máxima de la pesada sin tener en cuenta la capacidad

aditiva de tara

División de verificación (e): Valor expresado en unidades de masa de la división utilizada

para la verificación de los inskumentos
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Valor de la división (valor expres ado en unidades de masa)

a) de la división más pequeña, en indicación o impresión continua (d);

b) de la diferencia entre dos indicaciones o impresiones de valores consecutivos, en

indicación o impresión discontinua (dd).

Número de divisione s de un instrumento Cociente entre la capacidad máxima y el valor de

la división.

Excentricidad: Medida de la diferencia en las indicaciones de acuerdo a la distribución de la

carga sobre el receptor

Repetibilidad Aptitud de un instrumento para dar resultados concordantes entre ellos para

una misma carga depositada varias veces y de una manera prácticamente idéntica sobre el

receptor de carga en condic¡ones de ensayo razonablemente constantes.

Materiales y equipos

o Pesa de verificación Pesa que se usa en un proceso de control estadístico para

proporcionar una "verificación" con el fln de asegurar las balanzas y básculas (lnstrumentos

de pesaje), los procesos de medición y los resultados estén denko de los límites estadisticos

aceptables,

. Paño: son paños libres de fibra o pelusa, usados para retirar el polvo de las pesas

. Balanza o Báscula: lnstrumento que indica la masa aparente y que es sensible a las

siguientes fuezas: gravedad, flotación del aire, interacción magnética entre el peso y la

balanza y el medio ambiente. (Tomado de la norma NTC- 1848 página 2).

4.2 OPERACIONES PREVIAS

Antes de iniciar la verificación del instrumento de pesaje, tenga en cuenta los siguientes aspectos

. Limpiar el platlllo y la cámara de pesaje usando una brocha limpia y suave o un paño limpio

y libre de hilos. En caso de ser necesario humezca el paño.

o Ambientar las pesas durante una hora para balanzas menores 6 kg, para ello coloque el

a
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estuche cerrado a un.lado del instrumento de pesaje.

Conectar el ¡nstrumento de pesaje, encendefo y esperar el tiempo establecido en el manual,

para el calentamiento y estabilización de los componentes electrónicos del instrumento de

pesaje.

4.3 CLASIFICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE PESAJE

Para poder realizar una corecta selección de pesas patrón, para la veriflcación del inskumento es

necesario conocer su clase. A continuación se describen los pasos a seguir a través del siguiente

ejemplo:

o ldentificar el escalón de verificación "e" y la divis¡ón de escala "d" en el manual del usuario o

en los datos de placa; en caso de tener el manual de usuario revisar que los datos de placa

coincidan con los estáblecidos en el manual.

Nota 1. Cuando no se encuentra el escalón de verificación "e" se asume que "e = d".

Para el ejemplo, se encontró los siguientes datos en una balanza dlgital:

Capacidad máxima: 220 g

d: 0,0001 g

e: 0,001 g

o Hallar el valor de "n" de acuerdo a la siguiente formula:

máx
e

22O 9

, 0,0019

. Ubicarel valor de "n" hallado y el valorde "e" en la Tabla 1. Donde se ubiquen estos dos

datos, ver columna 1 de izquierda a derecha y determinar la clase de la balanza.
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División de esc¿la de

verificación

Número de d¡visiones de

ercald de ver¡f¡ca(ión

n = máx/e
Cdrga Mín¡ma (MÍn)

Lírnite inferior [)

Má xirno

Espec ¡al I

e < O,OO1'g
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5oe

1@e
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100 000

2Oe

5Oe

Media ¡ll

0,1gses2g
Sgse

Loo

500

10 000

10 000

2Oe

2Oe

Ordinar¡a ll ll

5gse 10e
I! lEl vab¡ de .e. se surtituye por el vdtor rea¡ de la div¡s¡ón de escata ',d',

Carqa minima del instrumento de oesaie

La capacidad minima del instrumenlo se determina de acuerdo a la anterior tabla, sigu¡endo el

renglón de la clase hallada.

Figura 1. Posiciones de carga para la prueba de excentricidad

Mínimo

5. INSTRUCTIVO DE CONFIRMACION:

5,1 PRUEBA DE EXCENTRICIDAD

La prueba cons¡ste en colocar una carga de prueba Lecc en diferentes pos¡ciones del receptor de

carga, de tal manera que el cenko de gravedad de la carga ocupe, tanto como sea posible; las

posiciones se encuentran indicadas en la Figura 1.
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e Seleccionar la carga Lecc, la cual debe ser máx/3 ,6 náxlZ ó en su defecto una carga

frecuente de kabajo, En lo posible usar una sóla pesa.

. Revisar que la ¡ndicación del instrumento de pesaje este en cero, de no ser asi tarar el

instrumento.

. Ubicar Ia pesa en la posición i y registrar el dato observado en el formato STF0-54

. Retirar la pesa.

. Repetir las actividades anteriores para las posiciones (1, 2, 3, 4 y 5).

. Cálcular el enor de excenlricidad (Eecc).

E"rr=Máx(l¡-ltl

Dónde:

//. Lectura del instrumento en la posición uno.

¡ Lectura del instrumento en la posición i(punto diferente al dado)

Por lo tanto, el error de excentricidad es el error máximo encontrado.

5.2 PRUEBA DE REPETIBILIDAD

La prueba cons¡ste en la colocación repetit¡va de la misma carga en el receptor de carga, bajo

condiciones idénticas de manejo de la carga y del instrumento, y bajo las mismas condiciones de

prueba, de esta forma se puede observar lo bien que el instrumento de pesaje es capaz de medir de

forma repetitiva una masa.

o Seleccionar la carga LR, la cual debe ser máx/2 ó en su defecto una carga frecuente de

trabajo.

. Revisar que la indicación del instrumento de pesale este en cero, de no ser asi tarar el

instrumento.

. Apl¡car la carga LR y registrar el dato observado en el formato STF0-54

. Retirar la carga.

. Repetir las actividades anteriores hasta completar seis lecturas.
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Cálcular la repetibilidad del instrumento de pesale (REP).

tl ril r tl
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fl-1

L;

La¡,

n:

Dónde:

Promedio de las lecturas Ln.

Lectura idel ¡nsfumento para una carga dada

Número de lecturas (n = 6)

5.3 ANÁLISIS DE RESULTADOS

Si el error de excentricidad hallado en 5.1 y el valor de repetibilidad en el 5.2 son menores a lo

establecido por el fabricante, decimos entonces que el instrumento de pesaje cumple las pruebas.

Nota: Si el manual de usuar¡o no establece d¡chos valores, entonces lo establece el usuario.

6, REGISTROS

. STFO-S4: Verificación de balanza.
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